
 
    FEBRERO- 2008 (*) 

 
 
       COLEGIO OFICIAL  DE  VETERINARIOS  DE LUGO  
                                                    
                               Oferta para los colegiados. 

 
PRODUCTOS A TÍTULO PARTICULAR 

 
MEDIOS DE PAGO 

 
4B MASTERCARD Sin coste el 1er  año (gratuito en años sucesivos si tiene contratado algún 

producto de “Queremos ser tu Banco”)  
MASTERCARD 
ESTÁNDAR 
 

Sin coste el 1er año (15 € - año renovación). Seguro de accidente: 300.506 €  

VISA ORO 
 
BOX GOLD 

Sin coste el 1er año (30 € - año renovación). Seguro de accidente: 751.265 € y 
un seguro de asistencia de viaje. 
Primer año 10€ , renovación 25 € (principal y adicional) 

                                    
 
SUPERCREDITO  PERSONAL 

 
              
                                Hasta  30.000 €  hasta 8 años al  6,75% de interés nominal. 
 
Comisión Apertura: 1%.       GEI: exento 

 
 

SUPERHIPOTECA 
 
 

Adquisición de la vivienda habitual. Hipoteca sobre vivienda. Hasta 80% valor tasación 
 
Modalidades 
 

    Int. Nom.              Plazo Máx.    Com. Apert.    Com.Canc.Ant.    Com.Am.Ant.  GEI 

Fijo 
 

Según mercado              20 años        0,50%              1,00%            1,00%           Exento 

Variable 1er año euribor+0,75*     30 años         0,50%              0,50%            0,50%          Exento 
 *Revisión anual: euribor +0,60 (Ver tarifa 2) 
 
 
*Para determinar el tipo de interés del 1er año, se aplicará el último valor del Euribor publicado en el B.O.E., vigente en el 
día de  la formalización del préstamo. 
 
 
 
 
 
Esta Oferta podrá ser modificada según las variaciones del mercado. La concesión de las operaciones esta sujeta a la aprobación del Banco. 
Documento de USO INTERNO 
 
 

   

   

   



 
 
 
 
 

En la HIPOTECA a INTERES VARIABLE, se podrá optar por la TARIFA 1 ó 2, en función de los 
productos que se mantengan contratados con el banco: 
 
TARIFA 1:   Implica la contratación de Hipoteca, domiciliación de nómina o ingresos, domiciliación de 
                    2 recibos,  tarjeta VISA ó 4B/Mastercard y Seguro Hogar 
               
              En este caso la revisión anual se realizará a EURIBOR + 0,65 
 
TARIFA 2:   Implica la contratación de los productos indicados en la TARIFA 1, más la contratación del seguro 
                    protección préstamo y plan de pensiones. 
 
              En este caso la revisión anual se realizará a EURIBOR + 0,60 
 
De no contratar ninguno de los paquetes de productos expuestos en las anteriores tarifas, la revisión se realizará a 
Euribor + 0,75 
 
 
 
 
 
SUPERHIPOTECA CONSTRUCCION  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  

 
 
En las mismas condiciones financieras que la superhipoteca variable (tipo de interés y comisiones). 
Carencia de 2 años mientras se construye. 
 
SUPERHIPOTECA CAMBIO DE CASA CUOTA CERO 

 
 
En las mismas condiciones financieras que la superhipoteca variable (tipo de interés y comisiones).  
Hasta 2 años sin que tenga que pagar cuota alguna. 
 
OFERTA ESPECIAL SEGUROS  

 
 
Descuento de un 15% de la prima neta durante toda la duración del contrato en Seguros VIDA-
HOGAR-COMPLEMENTARIO a PENSIONES-ACCIDENTES. 
 
BANSACAR – RENTING VEHICULOS 

 
 
Tarifas especiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta Oferta podrá ser modificada según las variaciones del mercado. La concesión de las operaciones esta sujeta a la aprobación del Banco. 
 

   

   

   

   



 
 
 

PRODUCTOS PARA LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 
 

CUENTA PROFESIONAL 
 

Cuenta corriente o de ahorro, remunerada al 0,25% y exenta de comisiones de administración y 
mantenimiento. 

 
LEASING  

 
Leasing mobiliario                                         Leasing Inmobiliario 

Interés Variable Euribor a 1 año + 1,50 (*) revisión anual            Euribor a 1 año + 1,25   revisión anual.      
Plazo 2 a 5 años.                                                           10 a 15 años. 
Comisión apertura 0,75%  sobre inversión                                         0,50%  sobre inversión 

 
(*) Condiciones sujetas a la contratación por parte del cliente del seguro de cobertura del bien.  
 
CUENTA CRÉDITO PROFESIONAL 

 
 
Crédito destinado a atender desfases de Tesorería a un interés nominal del 5,95 % durante un año. 
Comisiones 1,00%  apertura; 0,15% por saldo medio no dispuesto. Exento de gastos de estudio. 

 
SUPERCRÉDITO EQUIPAMIENTO PROFESIONAL 

 
Préstamo para rehabilitación de oficina o compra de equipos al 7,50% de interés nominal durante 8 
años 
Comisión Apertura: 
Plazo: 

1%                           GEI: Exento 
Hasta 8 años 

 
 
CREDILOCAL 
 
Adquisición, rehabilitación, reforma del despacho profesional. Hipoteca del local 
 

Modalidades 
 

Int. Nom.                 Plazo Máx.     Com. Apert.       Com.Can.Ant.       Com.Am.Ant     GEI   
Fijo Según Mercado        12 años             0,50%                  0,50%                 0,50%        Exento
Variable 1er  año euribor+1 *   12 años             0,50%                  0,50%                 0,50%        Exento
 *Revisión anual. Euribor+1  
 *Para determinar el tipo de interés del  1er  año se aplicará el último valor del Euribor publicado en el B.O.E 

vigente en el día de la formalización del préstamo 

 
 
 
 
 
Esta Oferta podrá ser modificada según las variaciones del mercado. La concesión de las operaciones esta sujeta a la aprobación del Banco. 
 
 
 
 
 
 

 

   

   

   

   

   



 
 

PRÉSTAMO FORMACIÓNPRÉSTAMO FORMACIÓN 
 

Para cursos impartidos por el Colegio, o bien de especialización profesional.  
  

Tipo A                                                               Tipo B                                            
Interés 7% nominal, cobrándose al inicio.                    0%                                                                 
Importe De 1.800 €  a  30.000 €                                     De  1.200 €  a 3.000 €                    
Plazo De 12 a 36 meses                                            6 meses                                                         
Com. Apertura Exento                                                               3%      (mínimo 50€)                                       
Gasto Estudio: 0,50%                                                                0,50% (mínimo 15€)                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta oferta podrá ser modificada según las variaciones del mercado. La concesión de las operaciones esta sujeta a la 
aprobación del banco. 
 

   


